
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
228/2025 
 
ACTOR: MUNICIPIO DE SILAO DE LA 
VICTORIA, GUANAJUATO 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco, se da 
cuenta al Ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Expediente de la controversia constitucional 228/2025 cuya 
demanda fue promovida por quien se ostenta como Presidenta 
Municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato.  
 

 
016790 

 
El expediente fue turnado de conformidad con el auto de radicación de 
diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, publicado en las listas de 
notificación el veintiséis de septiembre siguiente. Conste. 
 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco. 
 
I. Contexto procesal 
Vista la demanda presentada por quien se ostenta como 

Presidenta Municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato, en la que 
impugna: 

 
“1) EI oficio número 529-III-DGACP-CD-(JVV)-7066 de 4 de agosto de 
2025 dictada (sic) por la persona titular de la Dirección General de 
Asuntos Contenciosos y Procedimientos (la Titular de la Dirección 
General), en suplencia por ausencia de la titular de la 
Subprocuraduría Fiscal Federal de Amparos, de la Procuraduría Fiscal 
Federal, que contiene el oficio de respuesta por medio del cual se 
desecha la solicitud promovida por el suscrito (sic) presidenta 
municipal de Silao de la Victoria, Estado (sic) Guanajuato en contra de 
diversos actos y omisiones del Poder Ejecutivo Federal (anexo 2). 
 
2) Todo lo actuado en el expediente 1693781, en el cual se resolvió 
desechar la petición presentada por la suscrita LICDA. JANET 
MELANIE MURILLO CHÁVEZ en representación del Municipio de 
Silao de la Victoria, del Estado de Guanajuato.”.  
 
II. Prevención 
Previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto a la 

presentación de la demanda, con fundamento en el artículo 28, párrafo 
primero, y 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
previene a la parte actora para que, dentro del plazo de cinco días 
hábiles: 
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a) Remita copia certificada de la documental que la acredite como 

Presidenta Municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato, toda vez que a 
su demanda no acompañó ningún documento que confirme su 
representación. 

 
b) Exhiba copia certificada del oficio 529-III-DGACP-CD-(JVV)-

7066 de cuatro de agosto de dos mil veinticinco que en esta vía 
impugna.  

 
Con el apercibimiento que, de no cumplir con lo anterior, se 

procederá en términos del artículo 28, párrafo segundo, de la invocada 
Ley Reglamentaria. 

 
III. Se requiere domicilio  
En virtud de que la accionante señala como domicilio para recibir 

notificaciones en el Municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, se le 
requiere para que, al desahogar la prevención señalada en párrafos 
precedentes, señale un domicilio en la Ciudad de México. 

 
IV. Correo electrónico  
No se reconoce el correo electrónico que indica para recibir 

notificaciones, en virtud de que dicho medio no se encuentra regulado en 
la Ley Reglamentaria de la materia, ni el Acuerdo General 8/2020.  

 
V. Forma de notificación  
Esta determinación deberá publicarse por lista de acuerdos y por 

oficio a la parte actora. 
 
En virtud de que el Municipio de Silao Victoria, Guanajuato, tiene 

su residencia fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el 
despacho 764/2025 al Juzgado de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
con residencia en Irapuato, por conducto de la Oficina de 
Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 
notificación respectiva. 

 
Con la precisión al órgano auxiliar que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las 
razones actuariales correspondientes. 

 
Cúmplase. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa 

Mejía, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
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